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Precio de suNrr lpeión - '•' 
. Centros ofictales.- En esta capital, llevado a domicilio', 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua ano. " 
Particulares. En esta capital, llevado a domicilio, • p'ísett»» tr is íestrale*, 18 al se

mestre y 3ft nn aflo, y fuera de ella, 18 al trimeatre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrado* del Bor.KTi*, calle de Po
li gf os ,> Sen ti o. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión dol importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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Anuncios oficiales de pago, linea i ó J 

fracciona i . . . . . . . . . . . r a . i .> M I v s^ftO^pssoéas 
Idem particulares, línea o fraociun- l 'Oü • , » . ' • > . 

l u m e r o « o e l l o , 50 céntimo»*. 
t f f mt _ 

rrTTTTTTTT- TI I Iitl> l i _ _ r T ^ - _ = s g i _ 

IfTRCT 

" i 

odioso-

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Doa Al-
fsnso XÍII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiiia Doña Victoria 
Eugenia, V S S . A A. RR. el 
3rincipe de Asturias e Iüfantes, 
cojitinúan sin novedacl en su irn-
M-tante salud. 
De igual beneficio disfrutaii 

las demás 'persoWás' ¿te la Aúgus-
i Real Familia: m i i ' 

BOVIDEKCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

_____ 

B U E N A V I S T A 
lín-joq i tad 18 ' . o noioaon 
En virtud de providencia de cuatro 

el actual, dictada por el Sr. Juez da 

iznera instancia del distrito de Bue-

avista de esta Corte, en el juicio eje-

utivo t̂ eguido por D. Cayetano Blanco 

García, contra D. bionisio Fritsch 

[Blind, sobre pugo de dos créditos hipo

tecarios, se saca a la venta en pública 

ubasta, por primeva vez y término de 

«inte días, la, siguiente fino»: n 

anote con otras construcciones» jar* 

din y terreno anejo, sito en est* 

Corte, donde llamaron Huerta 

del Cura, en el esmino de Val-

derribas» titulado también da 

las Delicias, barrio del Pacífloo, 

junto al Arroyo Abroñigal, a la 

izquierda de ia carretera.de Va

llecas, hoy calle de Luis.iMit 
jans, núm. 8 provisional; ocupa 

una superficie total de setenta y 

cuatro mil novecientos pies cua

drados o sean cinco mil ocho 

cientos quince metros veintiséis 

decímetros cuadrados, y linda: 

por Oeste o frente, eon.la cajle 

nueva, abierta desde la carretera 

de Vallecas o sea la de Valencia 

al camino de Valderribas; por 

Norte o izquierda, con el cami

no de Valderribat; por el Este 

o espalda, con el resta del solsr 

de qne este—procede, y por el 

Sur o derecha, «talle o paso re-

«ieuteotsnete abierto hasta el 

ten 

<7i; 

Arrayo Abroñigal, hotel de don ¡ contra cuantos se eonsideren con a i -

Ramón Mavial, otros dos'con t gún derecho á los dos censos con que 

jardín de D . Efrieéto Mangas y I apsrece gravadarhroasa número trein-

terrenos del 9r. Gutiérrez y d^l' i' ta y doS del Paseo del Pirado, que pro-

Sr, Fritsch. ' • • ' 1 í Cedía de un terreno- señalado con el 

Cuya subasta, q*rle se anuncia por el I número uno, antiguo, al eitremodela 

oalle del GlooqrnudtoV, manzana des

den toB^sesenta y cuatro, sobre, d-ecla-

raciei de prescrip'oiótv-y coníiiguient'ái 

csncelación de te4es oensos que Cn la 

demanda pe mencionan así:; Trescientos 

cincuéjíta y dos reales y treinta y dos 

maravedises, por el capital duplo de nri 

censo perpetuo que parecía ser de cin

co reales y diez maravedises de renta 

anaal,correspi p.diontoal mayorazgo do 

J). Pedro de Tapia, y mil ochocientos 

ochenta y seis reales por la carga del 

ReaL Hospedaje do Corte, qno se men

cionan en la escritura otorgada en Ma

drid el diez y ocho de Agesto de mii 

ochocientos cinco, ante el escribano de 

su número, D. Juan Vi Lia, de venta del 

indicado terreno al expresada Ayunta

miento por el Reverendísimo Padre 

Fray Juan Bautista de San Blas, con-' 

tador y patrono .del Patronato y Me

morias, que en el convento de San 

Hermenegildo de esta Capital funda

ron los limos Marqueses de Murillo: 

Canon de veinteEresles 'le censo per

petuo con sus derechos, y ciento vein

tiséis reales al quitar a razón de cator

ce mil el millar, a tavor de Juan de 

Vrtldemoro, por escritura otorgada en 

Madrid el veintidós de Marzo de mil 

quinientos noventa y cuatro, ante el 

escribano D. Francisco Ibáñez; empla

zo, por medio de Ja presente, que se. in

sertará en e l Diario Ofvctal de Avisos de 

esta villa y en el B O L E T Í N O F I C J U L de 

eata provincia, a dichos demandados 

para que, dentro del término de nueve 

días, se personen cuantos en forma le-

gal cuantos se orean con derechoy en

tonces les Mera entregada la copia sim

ple de la demanda y docamentos, pre

viniéndoles que, si no comparecen, les 

parará el perjuioio que en derecho ha" 

y a lugar. 

Madrid, cuatro de Marzo de mil no-* 

vecientos diez y ocho. 
£)1 Secretario, 

Juan García Inés 
( D . - 3 4 ) 

J sosil 
3 

presenté, terMr^ rugar en la sala A u 

diencia de esve Juzgado, sito en la ca

lle del General Castaños, número 1, el 

día 12 de Abri l próximo, á 'ia§ tres de 

su tarde,* previniéndose a los licitado» 

rse.'.% eáftiev s4b ,(•••••> o I • 
Primero.»-Qaeel tipo del remate es el 

de cincuenta mil pesetas, fijado 

araste efeoto por los litigantes 

en en las escrituras de préstamo, 

base del juicio. 

Segundo.—ISo se admitirán posturas 

que no cubran l*s dos torceras 

partes del expresado tipo, y; pa

ra tomar parte en el remate ha

brá de consignarse previamente 

sobre l a mesa del Juzgado el 

diez por ciento efectivo de ese 

tipo, sin Cuyo requisito no se 

admitirá a los licitadores. 

Tercero.—Los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Re

gistrador, estarán de manifiesto 

en la Secretaría del que refren

da, para que puedan ser eximi

dos por los que quieran tomar 

parteen la subasta, previniendo-

i ae, ademAs, que los licitado res 

deberán conformarse con ellos, 

sin tener dereoho a exigir n i n 

gunos otros. ' n salí) 

Dado en Madrid, a seis de Marzo; de 

rail novecientos diez y ocho.-Félix J a -

rabo.—El Secretario, P. SJ Manuel 

Leira. 

Es copia: 

E l Secretario, 

Manuel Leira 
(A.—146) 

L A T I N A 

Eñ virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia.del. distrito 

de la Latina de esta Corte, dictada en 

dos de l corriente, a virtud de demanda 

en juicio declarativo de mayor cuan

tía, promovido p3r el Procurador don 

Eduardo Morales Díaz, en nombre del 

Exorno. Ayuntamiento de Madrid, *. 

• • o u . ' - ' t i «i» o h t s t i I n jf: • m i l i*ei! 

•1 i » 

lie a 
, HOSPICIO 

•<o<j SDR803OI , ^ ^ t l f l i T f l ,S IY ' *>:• 

Lequeriea y Jp<Ao de Bernabé.(Anto*¿ 

uio), hijd d^Luís y de Laura, natural 

de Madrid, de veintiocho años, casada 

con dofia Matilde Prats cesante de esta

tura baja, pelo castalio, QJUÍS pardos, na-

l riz regular, color del rostro, bueno, y 

viete; traje de americana obscuro; do-1 

: m¿ciJ£ado;últimament6 an la calle de 

Padilla, 6rcompareoerá jdentro del tér-¡ 

j! mino de-.diez-días» ante el Juzgado ins-

I tructor del distrito del Hospicio o en 

| la Cárcel Celular*; a fin de practicar 

, las diligencias acordadas por el T r i b u -

| nal Superior, en el sumario que contra 

• dicho sujeto se ha seguido bajo el nú-

| mero 176 de 1916, por estafaba D. Ma

riano Monge Andrés,, y notificarle ei 

auto dictado con fecha de hoy, decre

tando su prisión y llevar a efecto la 

misma, apercibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio a que hubiere lugar; 
, Madrid, 31 do Enero de 1918. 

y o p o 

E U u e z instructor, 

i J o 8 é °PPel 

E l Secretario, 

Pedro Taraeena 

( B - m ) ^ » 
H O S P I T A L 

Morales Franco (José), natural de 

Sevilla, de estado soltero, profesión 

camarero, de 26 años, hijo de Manuel 

y de María, y como comprendido en el 

caso 1* del art. 835 de la ley de E n 

juiciamiento Criminal, domiciliado úl

timamente en le en He del Peñón, nú

mero 42, procesado por el delito de es

tafa, comparecerá en término de dios 

días ante el Juzgado instructor del 

distrito del Hospital, Secretaría del 

Sr. Rivero, con el fie de notificarle 

cierta resolución, y ser reducido a p r i -

sión. 

Madrid 4 de Febrero de 1918. 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

Federico 61. del hi varo 

(B.—269) 

B U E N A V I S T A 

Alonso Martínez (Miguel), profesión 

sirviente, de unos quince años de edad, 
s i n * ; ? . ; 0 G i e o e u a «! j / oui Ti 
. < I" ' «IC| K*¡ STSUfl f i f lT* ' ab ,ooo > H 
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do Avila, sin domicilio, cayo actoal 

paradero ao ignora, a fin de que com

parezca ante este Juzgado en término 

de ocho días, que empelarán a contarse 

desde la inserción de la presenté en el 

B O L B T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, a 

ser reducido a prisión en causa qne se 

le signe sobre ten tati va de robo en Ca

nillejas; y se le apercibe oon que no 

haciéndolo será declarado rebelde pa

rándole el perjuicio qne hubiere lugar. 

propio tiempo ruego y enoargo 

a todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, y agentes de la policía 

judicial, procedan a la busoa, oaptura 

remisión, con seguridades, a disposi

ción de este Juzgudo, del Jenaro Ro

dríguez. 

Dado en Aloalá de Henares, a 8 de 

Febrero de 1918. 

Miguel Torres 

E i Secretario, 

Roque Borneo 

(B.-324.) 

y que suele dormir en una casa de 

huéspedes de la calle del Mediodía 

Grande, cuyas demás circunstancias sé 

ignoran, procesado por delito de esta

fa, comparecerá en término de.diet 

días ante el Juzgado de instrucción de 

Buenavista y Secretaría de D . José 

Dalmau, para recibir la indagatoria y 

ser reducido a prisión. 

Madrid 2 de Febrero de 1918. 

E l Juez, 

Félix Jarabo 

E l Secretario, 

José Dalmau 

(B.—849) 

U N I V E R S I D A D 

Guillen Torree (Bienvenida), hija de 

Miguel y de Biendenida, natural de 

Cartagena (Murcia), de estado soltera, 

profesión sirvienta, de catorce afios, de 

estatura pequefia y buen color, domici

liada últimamente en esta Corte, calle 

de Segovia, núm. 35, procesada por 

hurto en sumario núm. 564 de 1917, 

comparecerá en término de cinco días 

ante el Sr. Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Madrid, Se

cretaría del Sr. Suárez Jiménez, para 

notificarla el auto do procesamiento y 

prisión oontra elle, dictado en dicho 

sumario, recibirla declaración indaga

toria y llevar a efecto la prisión. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 

José Marinel Puebla 

E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez i 

(B.-350) 

Couto Menéndez (Ampare), hija de 

Leonardo y Hortensia, natural de G i -

jón, Oviedo, de estado soltera, profe

sión sirvienta, de quince afios, cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 

domiciliada últimamente en esta Cor

te, calle de Santa Teresa, núm. 10, ba

jo, procesada por hurto, en el sumario 

núm. 508 de 1917, oomparecerá en tér

mino de cinco días ante el S r . Jnez 

de instrucción del distrito de la U n i 

versidad de esta Corte, Secretaría del 

Sr. Suárez Jiménez, para notificarla el 

auto de procesamiento y prisión con

tra ella dictada, llevarla a efecto y re

cibirla declaración indagatoria. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 

Joaé Marinel Puebla 

E l Secretario» 

Fermín Suárez Jiménez 

(B.-361.) 

S A N T A N D E R 

Melero Prieto (Manuel), natural de 

Guillen», de esta lo soltero, profesión 

panadero, de diecinueve afios, hijo de 

José y de Carmen, domiciliado última

mente en Madrid procesado por sus

tracción, comparecerá en término de 

diez días ante la Audiencia provincial 

de Santander. 

(B.-353) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Miguel Torres Boldén, Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Í
Por la presente requisitoria cito, 

lemo y emplazo a Jenaro Gutiérrez 

Blanco, de veintinueve afios, pescador, 

hijo de José y Teresa, natural de Barco 

Don Miguel Torres Boldán, Juez de 
instrucción de Aloalá de Henares y 
su Partido. 

Por la presento requisitoria, cito, 

Hamo y emplaso al subdito alemán 

Francisco Sennerrald, nacido en 14 de 

Octubre de 1894, en Altenburg (Sajo-

nia), soltero, óptico-mecánico, domici

liado últimamente en Bilbao, enyo ac

tual paradero se ignora, a fin de que 

comparezca ante este Juzgado, en tér

mino de ocho días, a prestar indagato

ria y ser reducido a prisión, en cansa 

que se le sigue sobre estafa, apercibién

dole con que, no compareciendo, seré 

deolarado rebelde, parándole el perjui

cio que hubiera lugar en derecho. 

Y al propio tiempo, ruege y encargo 

a todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, y agentes de la policía 

judicial, procedan a la busca, oaptura 

y remisión, con las debidas segurida

des, a disposición de este Juzgado, del 

Francisco Sennerrald. 

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de 

Enero de 1918. 

Miguel Torres 

E l Secretario, 

Roque Romero 

(B.—317) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtnd de lo acordado en provi

dencia del día de hoy, dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido, 

en el sumario que se ha instruido en 

este Juzgado con el núm 103 de 1911, 

por el delito de infracción de la ley de 

caza, contra Pedro Iglesias Guadalix, 

vecino de Madrid, oon domicilio en la 

oalle de Ambrosio Yallejo, núm. 4, pa

tio, en el que fué condenado a dos me

ses y un día de arresto mayor y sus

pendido el cumplimiento de dicha pe

na por el plazo de tres.afios, Cuyo ac

tual paradero de aquél se ignora, se 

acuerda hacer saber, por mrdio de la 

presente cédula que se insertará en ei 

BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, al 

aludido Pedro Iglesias, que la Sección 

cuarta de la Excma. 1 Audi< noia provin

cial de Madrid, con fecha 18 de No

viembre último, ha dictado auto, de

clarando remitida la pena condicional 

que la fué impuesta en la referida 

canea. ~ ,* 

Y para que sirva de notificación en 
forma al reo Pedro Iglesias Guadalix, 

expido la préñente que firmo en San 

Lorenzo dtd Escorial, a l . f de Febrero 

de 1918. 
E l Seoretario, 

Licenciado César del Pozo 

(B.-354) 

G E T A F E 

Pérez Melchor (Manuel), natural de 

Sevilla, de estado soltero, profesión ta

ponero, de dieciocho afios, hijo de E m i 

lio y Antonia, domiciliado últimamen

te en dicha Capital, calle de Antonia 

Sáez, número 3, procesado por estafa y 

atentado, oomparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado de instruc

ción de Getafe, para constituirse en 

prisión, como comprendido en el núme

ro 3.° del art. 835 de la Ley de Enjui

ciamiento Criminal. 

Getafe, 28 de Enero de 1918. 

E l Juez de instrucción, 

Firmado 

E l Secretario, 

Ldo. Juan G . Guillen 

( B . - 3 2 6 ) 

Silgado Davalo» (Francisco), natural 

de Osuna, Sevilla, de estado soltero, 

profesión del comercio, de veinte afios, 

hijo de Francisco y Victoria, domici

liado últimamente en Sevilla, Divino 

Pastor, núm. 37, procesado por estafa 

y atentado, comparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado de instruc

ción de Getafe, para constituirse en 

prisión, como comprendido en el nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de E n 

juiciamiento Criminal. 

Getafe, 28 de Enero de 1918. 

E l Juez de Instrucoión, 

Firmado. 

E l Secretario, 

Ledo. Juan G. Guillen 

(B.—328.) 

Espinosa Serrano (Joaquín) (a) Se-

rranito de Sevilla, natural de Sevilla, 

de estado soltero, profesión panadero, 

de 18 afios, hijo de Enrique y Carmen, 

d miciliado últimamente en dicha Ca

pital, Fray Diego de Cádiz, núm. 19, 

procesado por estafa, atentado y lesio

nes, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción de 

Getafe, para constituirse en prisión, co

mo comprendido en el núm. 3.* del 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 

Getafe; 28 de Enero de 1918. 

£1 Juez de Instrucción, 

Firmado 

E l Secretaría 

Ldo. Juan G. Guillen 

(B.—327) 
. * i «t/iw - * * A | di i ' J J l i l | M ' 

' t . ' | 

Gonzalo Frons (Juan) («) Fontane-

rito, natural de Gelsa de Ebro, de es

tado soltero, profesión hojalatero, do 

diez y ocho afios, hijo de Jnan y A n 

tonia, domiciliado últimamente en Bar-

I celona, Carretas, núm. 41, procesado 

por estafa,"comparecerá én término dé 

diez días ante el Juzgado de instruc

ción de Getafe para constituirse en pri

sión, como comprendido en el núm 

del art. 836 de la ley de Enjui 

miento criminal. 

Getafe, 28 de Enero de 1918. 

E l Juez de instrneción, 

Firmado. 

E l Secretario, 

Ldo. Juan G. Guillen 

(B.-321.) 

IXfY C O N G R E S O 

Alonso Martínez (Miguel), de un 

quince afios, cuyas señas personales 

desconocen, domiciliado últimamen 

en la calle del Mediodía Grande, pr 

sado por hurto en causa número 6, d 

corriente afio, comparecerá en térmi 

de diez días snte el Juzgado instruc 

del distrito del Congreso (Secretar 

del Sr. Novella), a responder a los cu 

gos que le resultan, apercibiéndole 

ser declarado'rebelde. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 

7 . ° B.° 

E l Sr. Juez, 

Eduardo Chalud 

E l Seoretario, 

Roque Novella 

(B.—317) 

A L B A C E T E 

Olivares Gómez (Joaquín) (a) el Ba 

bio, natural de Málaga, domiciliado a 

Madrid, calle de la Primavera, núm* 

ro 12, cuyo actual paradero se igno 

procesado en el sumario núm. 109 

1917, sobre hurto, comparecerá i 

el Juzgado de instrucción de Alba 

en término de diez días, a fin de q 

manifieste si ratifica la conformida1 

prestada por su defensa con las conch-

siones del Ministerio Fiscal en la cali' 

ficación de los hechos; bajo apercibí' 

miento de pararle el perjuicio a 

hubiere lngar. 

Albacete, siete de Febrero de mil 

novecientos diez y ocho. 

E l Secretario judicial, 

Miguel Casado. 

(B.—325) 

S E V I L L A 

E n virtud de lo acordado por el se 

flor Juez de instrucción del Distrito 

de San Vicente de esta Capital, en pro

videncia de esta fecha, dictada en li 

causa que Be instruye, con motivo de 

las lesiones que el día seis de Septiem

bre último le fueron causadas f 3 li 

Avenida de Miradores de esta Capital 

a Tibnrcio Blanco Guerra, se Han» 

por el presente a dicho lesionado, cava 

actual domicilio se ignora, para 

en el término de cinco días compare** 

en este Juzgado a ser reconocido p* 

los médicos forenses, previniendo!* 

que si no lo verifica le parará el p'1* 

juicio a que haya lugar. 

Dado en Sevilla, a 31 de Enero i» 

1918 
E l Secretario, 

P. H . 
Aurelio de Naras 

(B.-331) 

•! I. 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 
l " E h virtud de providencia dictada* 

el expediente de juicio verbal de * 

tas, seguido en este Tribunal bajo i 
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Luties 11 do Marzo de 1918 
'~x~~~> 1 1 . ! 1 1 — = 

núm. 2.140 de ordorr del afio 1917, por 

lesiorje¿, se ha acordado se cite al 

mismo por medio del presente, eri 

atención a ignorarse su actual domici

lio y paradero, para que el dia 8 del 

nes de Marzo, a las diez horas del mis

mo, oomparezcan ante la Sala Audien

cia de esto Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los sê  

flores D . Ramón Pardo y D . Mantel 

María Bordallo, el cual se halla sito en 

la calle de los Estudios, núm. 3, prin

cipal, para la celebración del juicio, 

si cual deberá concurrir acompañado 

de los testigos y demás im dios de 

prueba [de que intente valerse, en la 

inteligencia que, de no verificarlo, le 

parará el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Pedro Bel res Campos, expido el 

presente para su inserción en ei B O L B 

TÍN O F I C I A L de esta provincia, que fir

mo en Madrid, a 28 de Enero de 1918. 

V . ° B . » 

A . Bustamante. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . — 3 6 6 . ) 

E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones 

y malos tratos, se ha dictado sentencia 

cuya parte despositivas dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Francisco Marmolejo Pefia y-

Marcos Garrido López a la pena de 

siete dias de arresto al primero, y trein

ta pesetas de multa al secundo, en re

beldía, y al pago de las oostas corres

pondientes, y notiffquesele por edictos 

a Marcos Garrido. A J Í por esta senten-

oia lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos. Ricardo Medina. — Ricardo 

Vergara.—Rafael Sage. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a Marcos Garrido Torres, por ig

norarse su actual paradero, pongo el 

presente para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia de Ma

drid, a veinticinco de Enero de mil no

vecientos diez y ocho. 

V . * B . # 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 2 9 3 ) 

En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones 

y malos tratos, se ha dictado sentencia 

oaya parte dispositiva dice a*í: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Agustina San Agustí', Juliana 

Martínez Calzadilla y Josefa Martínez 

Calzadüla, a la pena de cinco días de 

arresto a las dos primeras y treinta pe

setas de multa a la tercera, y el pago 

de las costas correspondientes a c*da 

ana, en rebeldía a todas, y notif íquese 

la sentencia por edictos * Juliana Mar

tínez Calzadilla. Así por esta senten

cia lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos. — Ricardo Medina. — Manuel 

tintado.—Antonio Castio. 

Y con el fin de notificar el L l l o in

serto a Juliana Martínez Calzadilla, 

por ignorarse su actual paradero, pon
fo el presente para su inserción en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de estra provinoia, en 

Madrid a primero de Febrero de mil 

noveoiensos diez y ocho. 

V . # B . ° 

Medina. 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.-332) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal do faltas, 

seguido en este Tribunal bajo ni núme

ro 2 0 1 0 de orden, dol afio 1917, por le

siones, se ha acordado se cite al mismo 

pOr medio del presente, en atención a 

ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 1 5 del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D. Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, núm. 3 , pral., para la ce

lebración del juicio, al cual deberá con

currir acompafiado de los testigos y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuioio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Pedro Manzaneque Capellanes, 

expido el presente para su i n s e r c i ó n en 

el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, que 

firmo en Madrid a de 3 0 Enero de 1 9 1 8 . 

V.* B . # 

J . Egee 

Francisco Alvarez de Lara 

( B - . 3 4 3 ) 

E n virtnd de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal, bajo el nú

mero 2 . 1 6 9 de orden, del afio 1917, por 

escándalo, se ha acordado se oite al mis

mo por medio del presente, en aten

ción á ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día ocho del mes 

de Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D . Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número 3, principal, pa

ra la celebraoion del juicio, al cual de

berá concurrir acompafiado de los tes

tigos y demás medios de prueba de que 

intente valerse, en la inteligencia que, 

de no verificarlo, le parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Leandro Morales Retana, ex

pido el presente para su inserción en 

el B O L E T Í N OFICÍAL de esta provincia, 

que firmo en Madrid, a 2 2 de Enero de 

1M18. 
V . # B . ° 

A . Bustamante. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 3 6 7 ) 

E n el expediente de juioio de faltas 

seguido én este Juzgado contra Euse

bio Bayo Sánchez y otros, se ha dicta

do la sentencia cuya parte dispositiva 

dice así: 

Fallamos. —Que debemos condenar 

y condenamos a Euéebio Bayo Sánchez 

a la pena de niete días de arresto, por 

¡a primera falta; -eis por la segunda, y 

seis con reprensión por la tercera; y 

notifíquese por edictos al mismo, por 

su rebeldía. Así por esta sentencia, lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Ricardo Medina.—Rafael Lage.—Ri

cardo de Vergara. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a Kusebio Bayo Sánohez, cuyo 

paradero se ignora, expido el presente 

para su inserción en el B O L B T Í N OFICIAL 

de esta provincia, eu Madrid, a 25 de 

Enero de 1918. 

V . # B.° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—227) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio vorbal de faltas, 

seguido en este Tribunal baio el nú

mero 2.103 de orden del aflo 1917, por 

hurto, se ha acordado se cite a los mis

mos por medio dol presente, en atención 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 15 del. mes de Mar

zo, a las diez horas del mismo, compa

rezcan ante la Sala Audiencia de este 

Tribunal, del que formas parte, en 

concepto de Adjuntos, los Sres. D. Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número tres, principal, 

para la celebración del juicio, al cual 

deberán concurrir acompañados de los 

testigos y demás medios de prueba de 

que intenten valerse, en la inteligencia 

que de no verificarlo, les parará el per

juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a AquilinoMorago y.Antonio Gó

mez, expido el presente para su inser

ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 

provincia, que firmo en Madrid a 6 

de Febrero de 1918. 

V.° B . # 

Medina 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(B.—386) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del seflor 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí do esta 

Corte, so cita, llama y emplaza a Se

bastián Díaz Maroto, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se i g 

noran, para que comparezca en dicho 

Juzgado el día 18 de Febrero próxi

mo, a las diez horas y media, a cele

brar juicio de faltas número 1.539 de 

1917, bajo apercibimiento de que, si no 

le verifica, le parará el perjuicio a que 

haya lugar. 

Madrid 17 dn Enero de 1918. 

V . ' B . ° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—206.) ' 

En virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a F e l i 

ciano Gutiérrez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradera se igno

ran, para que, en el término da segun

do d í a , comparezca en dkho Juzgado 

a extinguir la pena impuesta en jnicio 

de faltas núm. 1.510 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1918. 

V . ° B . ° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—207) 

E n virtud de providencia del B e f i o r 

D . Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del d i B t r i r o de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Julio 

Ruiz Cremades, cuyas d e m á s circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparezca en dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en juicio de fal

tas núm. 1.419 de 1917, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Enero de 1918. 

V.° B.° 

Félix Gil 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.-306) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a J u 

lián Martín Cobertera, cuyas demás 

circuntancias y actual paradero se ig

noran, para que, en término de segun

do día, comparezca en dicho Juzgado 

a extinguir la pena impuesta en el jui

cio de faltas núm. 1.440 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, a 15 de Enero de 1918. 

V.° B. ' 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido. 

(B.-208) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Félix 

Lorenzo Martín, cuyas demás circus-

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparzea en dicho Juzgado a extin 

guir la pena impuesta en juicio d e fal

tas, núm. 1.361 de 1917, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le pa

raré el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Enero de 1918. 

V . ° B . # 

Félix G i l . 

E l Secretario, 

Luis Garrido 
( B . - 2 1 3 ) 

E n virtud ¿e providencia del Sr. Don 

Félix G i l y Mariscal, Juez Municipal 

d e l Distrito de Chambefí de esta Cor

te, se cita, l l a m a y emplaza a Juan 

Baria! es Sancho, cuyas demás circuns-



tandas y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segnndo día, 

comparezca en dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en juioio de fal

tas núm. 1.454 de 1917, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará el porjuicio que haya logar. 

Madrid,.11 de Enero de 1918. 

V . ' B/ 
Félix G i l 

E l Sectetario, 

Luis Garrido 

(B.-21J) 

E n virtud de providencia del señor 

T). Félix Gil y M a r i s c a l , Juez munici

pal del distrito de Chamberí d« esta 

Corte, se cita, llama y emplaza « Pablo 

Ruiz Palacios, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

paTa que, en término do segundo día, 

comparezca en dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en j u i c i 1 de fal

tas número 1 . 4 8 2 de 1 9 1 7 , b a j o aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le 

parará el perjuicio que huya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1 9 1 8 . 

V . * B . # 

Félix G i l 
E l Secrecario, 
Luis Garrido 

Tesorera de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

• - ' r 
( B . - 2 1 0 ) 

Juzgdoas M i l i t a r e s 

M A D R I D 

Rochina Lacaba (Juan), hijo de Ma

nuel y Magdalena, natural de Madrid, 

avecindado últimamente en el mismo; 

nació el 19 de Febrero de 1894, de 

oficio mecánico, su estado soltero, FU 

estatura, un metro 719 milímetros, de 

pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 

nariz regular, barba naciente, booa re

gular, color sano, frente regular, aire 

marcial, producción buena, señas par

ticulares ninguna, soldado de segunda 

clase, procesado por ol delito de segun

da deserción simple, comparecerá en el 

término de treinta días, contados desde 

la publicación de esta requisitoria,-an

te el Comandante Juez inst<uct-r d°d 

regimiento de infantería de León, nú

mero 38» D . Ramón Servet Fortuuy» 

y de no efectuarlo será declarado en 

rebeldía. 

Madrid, 2 de Febrero de 1918. 

E l Comandante Juez instructor, 

Ramón Servet. 
, ( B.-348,y: 

C E U T A 

Julián Rosique Lirón, hijo de Fran 

cisco y de A déla, natural de Murcia, de 

27 afios, soltero, estudiante, soldado 

del Regimiento de infantería, Ceuta 

60, de un metro 710 milímetros de esta

tura, pelo negro, cejas ai pelo, ojos ne

gros, nariz regular, boca regular, bar

ba poblada, frente espaciosa, procesado 

por este Juzgado, sito en la calle de 

Cervantes, núm. 7, por el presunto de

lito de estafa. Se procederá a su Imsca, 

captura y conducción a esta plaza. 

Ceuta, a 30 de Enero de 1918. 

E l Capitán Juez, 

Firmado. 

(B.-862) 

Impuesto del Timbre 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 

siguiente; i 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 do la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, declaro incursos en 

el primer grado de apremio y recar

go de 5 por 100 sobre el importe de 

sus descubiertos, a los contribuyentes 

sujetos a dicha tributación en Madrid, 

que pertenecen a la Zona del Timbre, 

y «i uo r e su l t an incluidos en la relación 

que se cita. 

E n cumplimiento del .artículo 51 de 

la misma Instruoción, publíquese esta 

providencia on el B O L E T Í N O F I C I A L de j 

la provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre 

vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, de confor

midad coa lo prevenido en dicho artícu

lo 51. 

Madrid, 8 de Marzo de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo 

Deudores que se citan: 

L A Sociedad anónima «Teatro de la 

Zarzuela>, como responsable subsidia

ria de las sumas no satisfechas por don 

Francisco García Ortega. 

D. Onofre Zonatello y D. Alfredo 

Volpini, empresarios dei Teatro Real, 

por las funciones celebradas en los días 

11 de Diciembre de 1917 al 4 de Marzo 

corriente. 

Sociedad regular colectiva <Morat¿ 

y Sampore». 

•irf "ir

nos justas, pues pasado dicho plazo, no 

serán atendidas. 

Valdepiéiagos, a 6 de Enero de 1 9 1 8 . 

E l Alcalde, 

Marcelino Garoía 
> 

G A S C O N E S . i . 

Don Juan Macías y García, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. • a • ¡ 
Certifioo: Que la mencionada Junta, 

en sesión de l . u de Diciembre último, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el afio próximo, la designación de lo-, 
cales siguiente: tí 

Gascones.—Escuela Nacional, calle 
Vistillas núm. 5, piso bajo. . 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preceptos legal antes citado, expi
do la presente con el V . * B.° del sefior 
Presidente, en Gascones, a 14 de Ene
ro de 1918. 

V . ' B.° 

t i as lana Ee .oí! 

• a y u n t a m i e n t o s 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Las cuentas de fondos municipales 

do esta villa correspondientes al pro- I 

ximo pasado nño de 1917, se hallan 

terminadas y expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por término de quince «días, contados 

desde el de la fecha, a los efectos del 

art. 161 de la vigente ley Municipal. 

Boadilla del Monte, 8 de Febrero de 

1918. 

E l Aloalde accidental, 

Julián de Rueda 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
•. • »;¡i i ioai• • o V ;• • • . 

Las cuentas- municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 

ejercicio de 19.17, se hallan terminadas 

y expuestas al público en ls Secretaria 

del mi?mo por quince días, para que 

sean examinadas por quien lo solicite. 

Santa María de ía Alameda, 10 de 

Febrero de 1918. 

E l Alcalde, 

Juan Jiménez , 

V A L D E P I E L A G O S -
I ~;) o." r:Li -if> 7¿ bjTJval l 

Desde este día y por término de 

ocho, queda expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento] el re

parto vecinal de consumos para el co

rriente afio, con el fin de que pueda ser 

examino por los contribuyentes en él 

comprendidos y formular roolamacio-

E l Presidente, 
Vicente García 

Juan Macías 

G A L A P A G A R 
l. . j . i t U w j f'\i . i j ; ' f. » ij*.̂  " * c. -Mía 

Don Zacarías Martínez, Gi>¿ciavo, Se
cretario de la .Tunta municipal del 
censo electoral de esta villa de Gala-
pagar. 

Certifico: Que según resulta del acta 

de la sesión celebrada por esta Junta, 

en 1. de Diciembre último^ la designa

ción de locales para Colegios electora

les, en los que se verificarán cuantas 

elecciones tengan lugar durante el afio 

siguiente de 1918, son los siguientes: 

Socción única.—Escuela pública de 

nifios. 

Así resulta dtl acta de la expresada 

sesión a quo me refiero. 

Y para que conste y remitir al E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 

provincia, expido la presento que firmo 

visa y sella el Sr, Presidente en Gala-

pagar a 9 de Enero de 1918. 

V . c B.° 

E l Presidente( 

Inocente Alberquilla 

Zacarías Martínez 

11 GRIÑON 

Don Deogracias Pérez Dorado, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so eleccoral. 
Certifioo: Que la mencionada Junta, 

en sesión de primero del actual, y en 

cumplimiento del art* 22 de la l¿y de 

8 de Agostó de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha acor

dado, para que rija en cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el afio 

próximo, la designación de locales si

guiente: i > 
Sección únioa.—Escuela de nifios si

tuada en la Plaza de la Constitución. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V * B . * del Sr, Pre-' 

sidente, en Griñón, a 31 de Diciembre 

de 1918. 

V . * B.° 

E l Presidente, 

Agustín Montero 

Deogracias Pérez 

L O E C H E S 

E l padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal, para el co

rriente afio de 1918, se halla de mani

fiesto al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento por término de ocho 

días, para que lo> contribuyentes que 

en; él figuran, puedan examinarlo, y 

producir las reclamaciones que a su 

derecho convengan sobre en ores arit

méticos o de oopia, y transcurrido di

cho tiempo, uo se admitirá ninguno. 

Loech.es>, 19 de Enero de 1918. 

El, Alcalde* 

Podro Alonso 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Las cuentas de fondos de este Muni

cipio, correspondientes al año próximo 

pasado de 1917, se hallan terminadas 

y expuestas al público en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, por espacio de 

quince días, a los efectos prescriptos 

por el art. 161 de la ley Municipal, 

Montejo de la Sierra, 5 de Febrero 
de 1918. 
. 53 ) ) 9 i 3 - i . - . , t/b Q •• 

E l Alcaide, 

Esteban. Cristóbal 

FOENTIDUEÑA D E T A J O 

Don Andrés Zurita Aviles, Presidente 

de la Junta municipal del Censo 

Electoral de esta villa. 

. Certifico: Que con fecha 3 de Enero 

del presente año, reunidos en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, baj > mi 

presidencia, los señores Vocales do es

ta Junta, se aoordó por unanimidad de

signar como local para Colegio electo

ral el Colegio único de niños de esta 

villa situado en Bajada al Río, número 

1, en su Secoión únic*. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 

Fueutidueña de Tajo, a 10 de Epero 

de 1918. 

E l Presidente, 
Andrés Zurita 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid 

P I N I L L A D E L V A L L E 

E n fecha 1.° de Diciembre del año 

actual, ha sido designado eji sofión, por 

esta Junta municipal dol Censo electo

ral, el salón escuela de niños para Cole

gio electoral de osta, sección única, dis

trito único, para el año de 1918-, 

Pinilla del Valle, a 23 de Diciembre 

de 1917. 

EJ Presidente, 

Andrés Sanz. 

a •La Mutual Franco-Espanda-
A tener dé lo dispuesto en R . O , del 

Ministerio de Fomento, fecha 2 de Oc

tubre de 1915, «La Mutual Franco-Es

pañola» hace saber que, habiéndose ál-

t i m id o el reparto de la Caja Vida del 

año 1901, los que teniendo derecho 8 
percibir ouota no lo hayan realizado» 

deberán formular su reclamación a 1» 

Direción de dicha compafiía en el pl«" 

zo de dos meses, improrrogables, s par* 

tir de la fecha del presente anuncio. 

(A.—144) 

I M P R E N T A P K O V I N C U I , . /««ncur ra / , &*• 
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